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Planeamiento

1. Consideraciones iniciales (I)

• Del conjunto del proceso urbanístico, el 

sistema sólo contiene el Planeamiento, 

dejando la Gestión y Ejecución 

urbanística como extensiones futuras

Integral

• El sistema contiene, de forma 

jerarquizada, TODOS los planes de su 

ámbito administrativo y entiende como 

Plan cualquier instrumento que afecta a 

la ordenación, un recurso contencioso 

cuya sentencia suspende la ordenación 

es un Plan.

Integral



Operaciones Inter-Planes

1. Consideraciones iniciales (II)

• La ordenación territorial es la suma del 

conjunto de planes vigentes que operan 

entre si de forma que con la suma de 

todos sea posible construir un Refundido 

dinámico y vinculante.
Refundido

Vigente

Normalizable

• Respeta la heterogeneidad de los 

planes,  pero permite escenarios futuros 

normalizados y mientras tanto utiliza la 

equivalencia como método de 

homogeneización
ENTORNO NO 

NORMALIZADO

EQUIVALENCIA

ENTORNO 
NORMALIZADO



Completo

1. Consideraciones iniciales (III)

• El sistema contiene TODO el plan, no es 

un extracto ni un resumen. Para conocer 

toda la ordenación, en ese ámbito 

competencial, no es necesario acudir a 

otro plan



El Registro de Planeamiento

2. Componentes. Sistematización Formal

•Es un registro público de todos los 
planes, los planes generales, los 
parciales, especiales, de detalle, y las 
modificaciones, decretos, órdenes y 
sentencias que los alteren.

•Valida la integridad de los planes 
antes de inscribirlos

•Inscribe los planes y anota todos los 
actos de tramitación que les afectan
•Refunde los planes
•Publica los planes mediante Internet
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Entidades gráficas

Elementos que el Plan utiliza para definir 

su modelo territorial ordenados en 

“Grupos”: Clases de Suelo, Categorías, 

Zonas, Sistemas, Gestión, Protecciones, 

Afecciones, Reservas, Acciones…

Determinaciones 

Conceptos normativos utilizados para 
definir la ordenación que forman el 
Diccionario Normativo del Plan y que 
pueden ser propios del Plan o heredados 
de otro Plan.
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Valores

Expresión concreta de una Determinación 

en una Entidad recinto que cualifica al 

Recinto y que se expresa mediante un 

número, un texto estructurado, una 

opción de una lista…

Adscripciones 

Relación no topológica entre dos 
Entidades que establece condiciones de 
cesión, de uso o disposición. Casos 
típicos son la adscripción de un Sistema a 
un Sector
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Operaciones

Métodos de interoperación entre los 

componentes dentro de un mismo Plan o 

entre Planes diferentes que pueden afectar 

al Diccionario de Determinaciones,  las 

Entidades gráficas, a los Valores… de varias 

formas:formas:

•Aportando nuevos Componentes
•Eliminando Componentes
•Modificando el contenido o la delimitación 
de Componentes existentes

Y que se ejecutan mediante un motor de 
refundido



Ficheros de Intercambio

2. Componentes. Sistematización Formal

Proceso 
bidireccional 
entre el 
Productor y el 
Registro de 
Planeamiento en 
el que el que 
intercambian 
Planes 
contenidos en 
ficheros con 
formato XML



Diccionario urbanístico

Propuesta básica de contenido y definición de 

conceptos urbanísticos a utilizar por los planes 

que deberá ser objeto de adecuación a la 

normativa regional y configurar una 

“Instrucción Técnica de Planeamiento”
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Catálogo de Zonas Modelo

Conjunto de tipologías urbanas representativas 

de las utilizadas habitualmente que faciliten la 

comprensión de Plan: Casco Histórico, 

Ensanches, Ciudad-Jardín, Mixtas, Industria, 

Equipamiento, Espacios Libres…



Lenguajes de representación

Criterios de grafismo para las Entidades 
gráficas en función de su naturaleza: 
poligonal, lineal, puntual… que permitan 
representar el máximo de información sin 
perder legibilidad, con una Simbología 
estandarizada.
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Métodos de explotación

Técnicas establecidas de extracción de 
datos del Registro para la construcción de 
mapas temáticos, basadas en la 
estructura de datos del Plan: por Grupos 
de Entidad, por Valor de 
Determinaciones…



Capas de explotación: 

Definición de los Mapas de ordenación 
estándar construidos por el Registro 
desde el Refundido mediante servicios 
WMS: Ámbitos de aplicación, 
Clasificación, Categorías, Calificación, 
Gestión, Sistemas, Protecciones, 
Reservas y Afecciones…
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Consultas de datos

Definición de los Informes a extraer del 
Registro para la formación de Fichas 
informativas o informes específicos.



Presentación de la información por capas
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Capas de información del 
planeamiento:

Clasificación del suelo,  
Categorías, Calificación, 
Gestión, Protecciones, 
Afecciones y reservas, 
Acciones

Capas de información Capas de información 
Municipal:

Cartografía, Ortofoto

Capas de información de 
IDEE:

Catastro, IGN (PNOA Plan 
Nacional Ortofotografía 
Aérea, Mº Agricultura 
(SIGPAC Sistema de 
Información Geográfica 
Parcelas Agrícolas)



Recolectar la documentación de los planes vigentes
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Escanear la documentación 

Se construirá un repositorio documental de cada Plan 
organizado según su tramitación y tipos de 
documento, utilizando como formato básico de 
documento el PDF y garantizando la calidad visual del 
documento original.

Selección y procesado de la documentaciónSelección y procesado de la documentación

Del conjunto de la documentación del Plan se 
selecciona aquélla que contiene la información 
normativa. El procesado permite obtener texto plano 
de los documentos de texto y mosaicos 
georreferenciados de los documentos gráficos.
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Construir los diccionarios de Determinaciones

En este proceso 
se identificarán 
todas las 
Determinaciones, 
de cualquier 
carácter, que carácter, que 
contenga el Plan, 
creando con ellas 
el Diccionario 
normativo del 
Plan.
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Construir los árboles de Entidades

Se realiza una 
identificación 
exhaustiva de 
todos los recintos 
definidos por el 
Plan y expresados Plan y expresados 
tanto en los planos 
como en los textos, 
organizándolos en 
árboles 
jerárquicos.
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Establecer las Equivalencias

Se establecerá la 
equivalencia de 
Determinaciones y 
Entidades con el Entidades con el 
Diccionario básico del 
Proyecto, de forma 
que sea posible 
obtener una visión 
homogénea del 
conjunto de planes.



Asignar los Valores y Adscripciones: 
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En este proceso 
se asignarán a 
todas las 
Entidades, 
identificadas en 
las etapas 
anteriores, los anteriores, los 
valores concretos 
que las 
Determinaciones 
adquieren en 
ellas, así como 
las Adscripciones 
existentes.
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Identificar las Operaciones entre Planes

Se definirán 
todas las 
operaciones, 
normativas y 
gráficas entre 
los planes de 
forma que sea 
factible la factible la 
construcción 
de 
planeamiento 
refundido 
mediante su 
cómputo 
automatizado.
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Reinterpretar y dibujar las Entidades: 

En este proceso 
se interpretará 
la delimitación 
de cada Recinto 
del Plan sobre 
la cartografía 
base de trabajo, base de trabajo, 
aprovechando 
al máximo la 
cartografía 
existente y 
resolviendo 
cualquier 
incoherencia 
gráfica que se 
presente.



Construcción del FIP
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Una vez terminado y validado el Plan se exporta en 
formato FIP para su entrega a la Entidad Local.

Validación del FIP 

La Entidad Local verifica la idoneidad del Plan digital 
contenido en el FIPcontenido en el FIP

Inscripción en el Registro y Refundido:  

Una vez validado se inscribe, quedando el Plan 
dentro del Registro en dos formatos: incluido en el 
esquema de la base de datos del Registro  y como un 
fichero cerrado con el FIP original. El refundido de 
todos los planes inscritos y vigentes general el Plan 
Refundido que queda listo para su publicación



Servicios de Explotación
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Se encargarán 
de proporcionar 
información de 
planeamiento 
mediante 
Servicios Web 
proporcionados 
a través la suite 
de aplicaciones.


